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**No «s  incocnjntib le  c o n  U  sobera-  
n ia  de l Es ta do  reconoce r y  t ii)ve ne o> 
c a r  escuelas  donde  los  n iños  perma-  
a«zc an b a jo  la  in ñue nc ia  r e lij^os a , en 
la  que  *e ha n  e ducado e n fa m ilia ”.— 
ClEMINCEAU.

Los Efta do* m áé  caitos , progre s is ta« y  de snócratas  de l 
BHJKÌ0 ia n d o n a n  hcFy in r íd ic ame nte  como pr inc ip io  bás ico de  
deredK) jiáb lic o  la  lib e r tad  de  e ns eñanza, y  e n a lg m o s  ̂ /Estados 
como Ing la te r r a , Bé lg ic a , Ho la n d a , Aus t r ia , P o lonia , Bu lg a 
ria, Hung r ía  y  T ur q uía  se es tablece  e l r e ^^r to  proporc iona l 
del presupuesto con a r r e g lo  a l núme r o  de  a lumnos , tanto  « i  
las escuelas ofic ia le s  como e n la s  pr ir a das , axnique és tas  sean 
confesionales.

£ a  Franc ia , la  le y de l ^8 de  m a r zo  de  iSSa, hoy  vigente, 
reconoce a  los  p ^ e s  e l de r e d io  de  ins t r uir  a  sus  propios  h i
jos, directa e  indir e c tame nte , tan to  e n s u ho g a r  como e n la  
casa o  cole gio  libre me nte  e le gido por  los  padres . E l ano 1931, 
las dos Cáma r a s  de c la r a r on que  " la  libe r tad de  e ns e ñanza es 
uno de loe pr ir»cipios  ftindame ntale s  de  la  Re p t ^lic a ”.

En  Is la ndia , la  e ns e ñanza e s tatal tie ne  car ácte r  suple torio, 
•egún <1 a r t íc ulo  67 de  s u Q)ns t ituc ión, que  d ic e : “ Cuando 1<» 
padres no  tie ne n me dios  de  ins t r uir  por  s í mis mos  a  sus h i
jos , o cuando los  n iños  s on pobre s  o  hué r fanos , el cuidado de 
la jnfitruccióo y  de  la  e ducac ión de  e llos  que da a ca rgo de l 
Es tado” .

E n  Lituania , po r  e l a r t ic ulo  7 9  de  su ca r ta  cons t itucional se 
cstsblece que  “ la  e ducac ión de  los  niños  es e l dds e r  cupremo 
de los  padre s ” . ' /  por  e l a r t íc u lo  81 de c la r a : ins trucc ión
re ligios a e n las  e scue las  es ob liga tor ia , a  excepción de  la s  es 
cuelas creadas  pa r a  los  n iños  cuyos  padres  no pe rtenecen a  
ninguna  or ganizac ión r e ligios a” .

E n  It a lia , e l te x to de l re a l de cre to de  Ins t r uc c ión de l año 
v a s ,  «1 su a r t íc ulo  te rce ro, d ice : “ Como fundame nto y  corona 
de la  ins trucc ión e le me ntal en todos  los  grados , se ha  pues to 
la  e ns e ñanza de  la  doctr ina cr is tiana, s e gún la  t r adic ión ca tó
lica . Se r án  e x imidos  de  la  ins trucc ión re ligios a e n las  escuelas 
los n iños  cuyos  padres  de claren que re r  encargars e  e llos  mis mos  
pe rs onalme nte  de  dár s e la ” .

E n  EHnamarca, la  e ns e ñanza ofic ial es de  acción s uple tor ia , 
de acue rdo con el a r t íc ulo  .63 de  su Cons t itución.

E n  Ale mania , e l a r t íc ulo . 120 de  la  Cons tituc ión de  We ima r , 
reconoce e l na tur a l de recho e ducativo de  los padre s : “ La  edu
cac ión fís ica, mor a l y  social de  los  h ijo s  es deber s upremo y  
derecho na tur a l de  los  padres , cu>- o cumplimie nto v ig ila  e l Es-

*^^Los  ar tículos  145 y  146 es tablecen que : "H a y  una  obligac ión 
escolar ge ne ral... P a r a  la  admis ión de  un n iño  en^ la  escuela 
deterTninada se tie ne  en cuenta s u aptitud e in c ü ^ ió n ,  y  no  la 
V'àic ión e conómtca o  social, n i la  confe s ión r e !is io*a  de  sus pa 
dre s ” . Y  te rmina  « t e  ar t ículo 146 s alvando el de recho de  los  
padres  as í : “ Con todo eso, a  ins tancia  de los  que  tie ne n dere 
cho de  educación, se funda r án  escuelas populares  d “ s u confe 
s ión o  conce pción filos ófica en los  Municipios , e n cuanto no  
pe r judique n el func ionamie nto ordenado de l réRÍme n e?colar en 
el s e ntido de l pár r a fo  pr imero. I- a voluntad de los  qre  tienen 
d>::rechos de  e ducación debe ser respe tada en CTianto sea posible. 
La  le gis lación de  los  países  dic ta r á dispos iciones  más  ^articula-  
r ’? de  conformidad ccn los  pr incipios  del Re id i” ,

E n  e l Br a s il, s e ^ n  el decreto de l 30 de  a br il de  1931 : “ A l 
Es tado compete  resr*etar el de recho na tur a l de los  padres a di-  
r ii?ir  la  e ducación de  sus h ijo s , no  Impcmiéndoles  una creencia a 
la que  e llos  no  quie re n someterse , n i tampoco obligando a  la 
ins trucc ión la ic a  a  los  h ijo s  de  las  familia s  re ligios as , cuya li 
be rtad de  concie ncia e l Es ta do  no puede v io la r ” .

P o r  últ imo , s os teniendo e«e cr ite r io  de  libe r tad, e l T r ibunal 
Supre mo Fe de r al de  los  Es tados  Unidos  de  Amé r ic a  a nuló una 
le y de l a ño  1926. e xpe dida po r  el Es tado de  Or e gón  contra  la 
libe r tad de  conciencia. Fundame ntaba  dicho T r ibuna l su punto 
de vis ta  ju r íd ic o  en. e l de recho na tur a l, a fir mando que : “ E l 
niño no es me r a  c r ia tur a  de l Es ta do : quienes  lo  alime ntan y  lo 
dir ige n tie ne n el de recho, ju n to  con el a lto  deber de  e ducar lo 
j- pr e par ar lo  pa r a  el cumplimie nto de  sus de be res ” . Y  as í de 
c laraba : “ que  no  compe tía  a l Es tado n ing una  potestad^ ge ne ral 
dff es tablecer un  tipo  un ifo r me  de  e ducación en ’a   ̂juve ntud, 
obligándola ^  r e c ibir  ins t rucc ión e n las  escuelas  públicas  s ola 
me nte ”.

Es  de  no ta r  ta mbién que  en los  Es tados  Unidos  de  Amé r ic a  
ía as ignatura de  r e lig ión  es oblia:ator ia  pa ra  e l ingre s o en las  
Univers idades  e Ins t itutos  de l Es tado,

*  *

E n  Ing la te r r a , la  le y Educa t iona l Ac t . de  Ba lfo ur , a ño  1902, 
y su comple me nto la  le y F is che r , a ño  1918, hoy  vigentes , reco
nocen las  escuelas  libre s  y  re s pe tan s u confe s iona lis mo con 
igual de recho qus  las  oficiales  a l r e j^r t o  pre supue s tario, tanto 
de! Es tado como de  las  entidade s  locales .

E n  Hola nda , “ la  e ns e ñanza es libre , s alvo la  vig ilanc ia  de 
la a uto r ida d” (a r t íc ulo  125 de  su Cons tituc ión). De l 8 de  dicie m
bre de  1889 es la  lla ma da  “ L«y  de  P ac ific ac ión” , que  establece 
el derecho de  la  escuela lib re  confe s ional a  los  subs idios  de l Es 
tado. Y  la  le y de  9 de  octubre  de  1920 reconoció la  igualdad 
económica y  ju r íd ic a  de  las  escuelas  públicas  y  pr ivadas .

En  Bé lgica , po r  e l a r t íc u lo - 17 de  s u Cons t ituc ión: “ La  en-  
íeñanza es lib r e : toda me dida pre ve ntiva es tá pr<Aibida” . E l 
reparto pr oporc iona l de  los  subs idios  es tá implantado desde el 
iáo 1914 por  la  le y Poulle t.

En  P olonia , por  e l T ra tado  de  Ve rs alle s  de  28 de  ju n io  de 
1919. se e s tablece : “ Ar t íc u lo  9 °  E n  las  ciudades  y  distritos, 
donde res ide  un  núm e r o  notab le  de  s úbditos  de l Es tado polaco 
pertenecientes a  minor ía s  étnicas , de  r e lig ión  o  de  lengua, est?.s 
oiDorías  te ndr án  as e gurada una  pa r te  ig ua l en el bene ficio y  en 
*l destino de  las  s uir a s  que  s e rán dis tr ibuid ís  a  ca r ijo d- ; fon-  
‘•' i'públic os  por  el pre s upues to de l Es tado, de  »os Ay u it a s iiiin '  
t'» o de otros  pres tJrucs tos , pa ra  Hnes de  e lu ia c ión , de rel- .gión

o de ca r idad”. . •
E l T ra tado de  Sa int- Ge r main de  10 de  septiembre  de  1919. 

articulo 68, reproduce  e l c itado a r t íc ulo  9 de  Ye r s alle s  adaptan-  
dolo a Aus t r ia  y  sus minor ía s  étnicas , re ligios as  y  lingüis t icas .

E l T ra tado de  Ne uilly  de  27 de  novie mbre  de  1919. a r t ic ulo 
55. es ley e n la  mis ma  fo r m a  con e l te x to citado de  Versalles , 
aplicando a  Bu lg a r ia  7  sus  minor ías  etm c^ s, de  r e lig ión y de 
idioma. Y  el T ra tado  de  T r ia non, de  4 de  ju lio  de I9i 9._ es table 
ce lo propio e n s u a r t íc ulo  61 con r e lac ión a  Hung r ía  y  sus 

poblaciones minor ita r ia s . >

Por  ú lt im o -  y  es to es muy  inte r e s ante - , e l ^
vrts del 10 de  agos to de  1920, que  a fe c ta  a

Artículo 147. Los  s úbditos  otomanos  pertenecientes  a  minor ías  
ítnicas. de r e lig ión  o  de  le ngua , goza r án  de l nus mo t ^ ^  y  de 
las mismas ga rantía s , de  de re cho y  hecho, que  .  t „  „  
«litos otómanos  T e ndr án espe cialmente  igua ldad de derechos pa 
ra e s t a b líS r d ir i^ r  r v ig U a r  a  sus expensas  inde pendiente  y 

i n g e r S  a íg u !^  ^por "pa r te  de  las  autor idade s  oto—  
l«ia  especie de escuelas  pr ima r ia s , s e cundar ias  y 
»''Pcrior. y  cualquie r  o t r o  e s table cimie nto es colar , con ^  

ríe hacer enscf.ar en e llos  lib r em en te  su  len gua  y  p ractica r

e Í  las  ciudades  o regione s  ,
^ c i ó a  cons üe rable  de  s úbdito# otomanos  pertenecientes

L

Rttie nte nMnte , en tma ses ión de  la  Ac a 
de mia de  Ciencias  de  Bizkaya , se aprobó 
el cr ite r io e xpues to por  e l doctor  s eñor  
La ndín  de  que  la  or ganizac ión de  Con 
gresos  cie ntíficos  médicos  en e l P a ís  Va s 
co  de be  es tar  a  cargo de  las  Corporacio
nes científicas  ofic iale s , como el m ^ io  más  
e ficaz pa r a  que  se desenvuelvan a l mar 
ge n de  todo pe rs onalis mo y  fues en re fle jo 
ente ro de  toda  la  clase  médica. E l señor  
La ndín  había  s ido invitado por  un  grupo 
de  médicos  de  reconocido pres tigio cien
t ífic o  a  os te ntar  e n el pr ime r  Congreso 
que t r a taban de  ce lebrar  en Gas te iz una 
pone ncia en un  te ma de  cardio- patología.
Y  e l señor  La nd ín  re nunc ió a  este honor  
por  aque lla  r azón, con la  que  se hacía  eco 
de  un es tado de  op inión que  se cre ó “n 
una  g r a n  pa r te  de  la  clas e  médica ante  la  
inic ia t iva  de  este grupo de  colegas . T r iun 
fó  en la  Acade mia  el cr ite r io de  este se
ño r  porque  se apoyaba en una  r azón só
lida  y  e n un  deseo, como él mis mo dijo, 
de  e vitar  que  la  se lección que  necesaria 
me nte  ha  de  hacerse  no  pueda r e s ultar  una 
autose lección, tendie ndo a  que  sea e l re 
s ultado de  un  acue rdo colectvo que  cuente 
con Is  adhe s ión y  la  s impa tía  de  los  más .

Ente ndía , además , que , e xis tie ndo en 
Bizka y a  una  Ac ade mia  de  Ciencias  Mé d i
cas , y  dándos e  e l caso de  que  todos  los  
mie mbros  de l Comité  or ganizador  de los 
Congre sos  son académicos  de  e lla , estos 
señores , s i como par ticulare s  gozan de  au
to r idad y  pr e s t igio suficientes  para  acome 
te r  esta empresa, e r a  indudable  que  podían 
encontrar  sus pres tigios  afia nza dos  y  r o 
bus tecidos  e n los  de  la  pr opia  Acade mia.

Como consecuencia de  su ide ntificación 
con el s e ñor  Landín, la  Acade mia  acordó 
pr opone r  que  la  Comis ión organizadora  
de l pro5- ectado Congre s o estuviese cons ti
tuida, e n lo  que  a  Bizka y a  se re fie re , por  
la  re pre se ntación de  todas  las  entidades  
médicas  e n las  personas  de  sus pres iden
tes  y  directores , s in que  e llo  quis ie ra  decir 
que se s uponía o tr a  cosa en los in ic ia d o  
res que  el deseo de  promove r  u n  movi
mie nto cultur a l que  anime  la s  actividade s  
científicas  de l país , pidie ndo a l e fe cto a 
los  iniciadore s  que  de s is tie ran de s u pr o 
pós ito pa ra  que  aque llas  entidade s  lo  des 
a r r o lla r a n con sus  medios.

Pos tfi- ^rme nte  los  iniciadore s  de  la  idea 
se ha n  d ir ig ido  por  medio de  una circular  
s olic itando su adhe s ión a l proyecto, con 
e l pr opós ito  de  lle va r lo  a  cabo con los  que 
se adhie ran, ya  que , después de  lo  (xurr ido, 
creen que  no  les  s e rá pos ible  r e unir  e n la 
empres a a  todos  los  colegas  vascos. Se  pre 
gunta  concre tame nte  e n la  c ir o üa r  s i el 
fin es loable  y  s i los  organizadore s  es tán 
capacitados  pa r a  lle var lo  a  cabo.

Convie ne , pues, a  la  clase  médica que se 
de te rminen bie n las  circuns tancias  en que 
se ha  plante ado el a s unto ac tua lme nte , in 
s is tiendo, sobre todo, en que  la  Ac ade mia  
de  Ciencias  Médicas  no quie re  en mane ra 
a lguna  que  estos Congres os  no se  celebren 
y que , contr ar iame nte , le  parecen muy opor 
tunos  y  dignos  de  llevarse  a  la  práct ica, s j  

bie n e n la  fo r m a  que  se ha  dicho.
Na die  pue de  duda r  n i duda de  la  capa 

c idad c iüit ífic a  de  los  firmantes  de  esta 
c ir c ula r ; pe ro es lógic o que  se piense que 
a un con esta capacidad científica que se le§ 
reconoce careceri d^ poderes  pa r a  lle var  a 
cabo una especie de  plebiscito, como es, en 
cier to modo, lo  que  se t r a ta  de  Uev’a r  ade 
lante.

Se  involucr a manifie s tamente  en la  cir 
cular  la  .bondad de  la  idea, reconocida tam 
bién por  todos , con la  conve niencia de  que

• sean estos profes ionales  precisa m en te los  
organizadore s , re s tr ingie ndo la  respuesta a 
una  afirmación o  u n a  denegación, que  es 
lo  que se hace  e n la  circular . La  idea tiene 
abie r to y  expe dito un  camino, e l más  se 
guro, en e l acuerdo de  la  Ac ade mia  de 
Ciencias  Médicas  de  Bizkaya , donde  los 
firmantes  de  la  cir cula r  y  los  médicos  to
dos  pueden labor ar  eficazmente, a l marge n 
de  toda suspicacia y  de  toda te nde ncia pe r 
s onalis ta .

Circuns tancias  son estas que los  médicos  
de l P a ís  Vas co han de  cons ide rar  s egura 
me nte  antes  de  da r  un  paso en la  or ie nta 
c ión que se les  señala en esta circular .

O S A L A R I B AT .

minor ías  étnicas , dé le ngua o de  re ligión, 
se debe as e gurar  a  estas minor ías  una pa r 
te  ig ua l e n e l beneficio y  en la  as ignación 
de  las  sumas  eventualmente establecidas, a 
ca rgo de  los  fondos  públicos  por  e l presu
pues to de l Es tado, por  los  presupuestos 
municipale s  o por  otros  presupuestos, para 
un  fin de  e ducación o de beneficencia. T a 
les fondos  s e rán dados  a  representantes  
calificados  de  las  Comunidades  interesa
da s .”

Como obs ervaremos  en lo  que escrito 
queda, respeto a l derecho na tur a l y  el 
deber de  los padres  de  encargarse  y  de ve 
la r  iK)r la  ins trucc ión y e ducación de  sus 
hijos , son una  realida*! jur ídica^ que está 
expresamente reconocida y  cons ignada en 
la  mayor ía  de  las  Cons tituciones  estatales , 
y a s í también cuanto afecta a  la  libe r tad 
de conciencia. Y  como norma  novís ima, 
cuita  y  compre ns iva tenemos lo  que  se re 
laciona con el régime n pres upue s tar io pú 
blico re pa r tible  con muy bue n sentido de 
equidad y  de  jus tic ia , propio pa ra  que s iem
pre  impe re  en los  pueblos  una  pacífica y 
fr ate r nal convivencia.

E n  cuanto a  los  derechos  que s in reser 
vas  y  muy  ampliame nte  se reconocen a las 
nacionalidades , nos otros  los  vascos tenemos 
mucho que apre nde r  has ta de  la  Cons titu 
c ión de  T urquía . Es  una elocuente y P r á c 

tica  enseñanza.

J U L IA N A  D E  A Z P E IT IA .  

(Profe s ora de  la  escuela de  ba rr iada de 
Ma tie na . Abadiano).

P A R A  L O S  C A T O L I 

C O S  A N T I V A S C O S

"S ^ ñ or  “ Gu d a r i":  só lo  hay  

m an era  d e ser  ca tó lico . Y  es la 

qu e n os en señ a  la  S a n ta  M a d r e  

Ig les ia . L o  ru ier en , lo  gv e  

■ mandan la s leg it im a s au tor ida des  

de la  Ig les ia , es  lo  qu e debem os  

qu er er , lo  qu e estam os obligados  

a h a cer  los  ca tó licos”.

I- a un ión  de los católicos , re legando todo 
par tidis mo.

H e  ahí el proble ma que  se debate en es 
ta  polémica, ocas ionalme nte  suscitada por 
nues tro a r t ículo cens urando la  ac titud de 
los católicos  antivascos  de  la  Gr a n  Vía .

De spués  de  s e guir  por  entre  ramas  a 
nue s tro contradicfbr , volvemc^s a l camino, 
planteando el proble ma a  fondo y  e le ván
donos  en vue lo tendido pa ra  que  no se 
ala rme n quienes no gus tan del s entido t r u 
cule nto de  una palabra, aunque  vean im 
pasibles , y  aun con gozo, cómo con guante 
blanco, suave y  traidorame nte , saben a lgu 
nos  introducir  el estilete has ta  el corazón.

“ Los  intereses de la  Igle s ia , perseguida 
y  humillada, impone n a los  católicos  la  
obligac ión de  re le gar  a  té rmino secunda
r io  los pa rt id ism os p o lít ico s  para  de fender 
unidos  lo  que a  lodos  es común” .

Es to nos pide  el colega de  lu calle  de 
Ledesma, y  nos  recuerda lo  que  a l efecto 
debemos hacer  para ser católicos , s iguien 
do e l e nunciado que a l fre nte  de  este ar 
t ículo aijarece , es d e d r , obedecer a  la 
Igáes ia, que  pide  aque lla  unión.

Nos otros  vamos  a  de mos trar  que pre 
cisamente obedeciendo a  la  Igle s ia  es co
mo no debemos proceder a  Ja unión con 
los  católicos  antivascos , que  nie gan a nues 
t r a  patr ia .

Acudamos  a  la  tueiite .
La  Igle s ia  declara que  ‘ todos  los  ca tó

licos, abandonando sus p a r t !' .  res puntos  
de vis ta, sea cual fue r te  e l par t ido a  que 
pe rtenezcan, s acrificando las  opiniones  p»i-  
vadas  y  las  d iv ision es  de Par t ido, es tán en 
el ine ludible  deber de u n ir s t ”.

Agre gando que  “ en el orde n estr ictam en 

t e  p o lit ico  no  se debe en mane ra  alguna 
identificar  n i confundir  n la  Igle s ; con 
r .ingúa part ido n  u t iliz a i.eí noml^ra de  la 
re ligión para patr oc inar  los  pa rt id os p o lí 

ticos^ ’.

Se ve  que  lo  >auc aque l docume nto re le 
ga  es lo  e s tric tamente  p olit ico , mas  no el 
p a tr ioíis t iio ;  la  as pir ación p a rt id ista , pero 
no los  derechos innere:iíe s  a  una n a cio 

n a lida d;  la  pus na  por  formas  accide*Haie¿ 

de gobie rno, no  la  exis tencia y  vida  de  una 
nación.

Comprendemos  por  eso que  los particios 
católico- españoles  que  viven en tma patr ia  
común, libre  de  e xtr anje ra  dominación, se 
unan olvidando sus aspiraciones  políticas  
inte rnas  y  dando t - scanso a sus devaneos 
trascendentales  pa ra  de cidir  s i ha  de  ser 
un  Alfo ns o  Car los  o un  Car los  Alfons o, 
de  las  ramas  azul o  ros a de  Aus tr ia , eí 
que  debe ocupar la  je fa tur a  de l Es tado y 
el mando y  representación de los españo
les que  se pre cian de  serlo.

¿Qu é  sacrific io n i qué do lor  ha de  pr o 
duc ir  a  los par tidar ios  de  estas tenden
cias  e l s acrificar de  mome nto esos pa r t i
culares  puntos  de  vis ta  para  marchar  del 
brazo e n defensa de  los  altos  intereses de 
una r e lig ión común y  de l engrandecimien
to  de  su pa tr ia  también común?

Ig ua l aplicac ión te ndr ía  esta norma unio 
nis ta  si en una  Euzka di s oberana se pre 
te ndie ra u n ir  a  los  diversos  par tidos  cató
licos  exis tentes . Y  el par t ido católico re 
publicano “a r a nis ta ”, por  e je mplo, que  as 
pir a  a  r e gir  políticame nte  E u z là d i en con
fede ración de re públicas  en régime n demo
crático, podr ía  unirs e  s in viol<- acÍa con otro 
pa .t id o  cualquie ra, ca tólico también, (.ue 
e s timara más  conveniente pa ra  Euzka di es 
table ce rla sobre una cons titución política 
in 'e r na  de  t ipo  absolutis ta, y  pretendiera 
proclamar  a  don Pe dro de  Ar to la  e Izagi-  
r r e  — Pe ru- Gíx on—  serenís imo señor  de 
Euzkadi por  la  tie r r a  y  por  la  mar .

La  confus ión que  se introduce  en el so
bre  donde  va  la  papele ta de  unión católi* 
ca, es como e l veneno que  entre  hojas  pia 
dosas se m.etió en e l caso que  recordába 
mos aye r .

Ambos  igualmente  reprobables .
Porque  no es tá bien pres entar  la  as pira 

c ión de l nacionalis mo vasco como un ple i
t o  pe que ño accidental, camo un  par tido 
más  entre  los  que en Euzka d i se mueven.

“ No  se olvide—decíamos  en nue s tro ar 
t ículo  de l Día  de la  Fati- ia—que  en nues 
t r o  caso se t r a ta  de  recuperar  la sobera 
n ía  nacional, no de  resolve r un  problema 
par tidis ta  infr ae s tatal” .

No  debe perderse de  vis ta este concep
to pa ra  lle car  a  la  conclus ión que  bus ca 
mos.

E l nacionalis mo es s impleme nte  pa tr io 

t ism o:  reconocimiento, amor  y  de fensa de 
una n acion a lidad , de  una patr ia , a  la  que 
opr imiéndola  injus tame nte  no se le  con
s iente viv ir  como debe v iv ir  toda naciona 
lidad.

Y  s i la  Igle s ia  pide  la  unión, sobre toda 
conveniencia p olít ica , no la  pide  so' 'e  la 
ne gación y  r uina  de la  patr ia.

— Pe ro a ún  por  encima de  la  pat r ia  es 
t á  la  r e ligión—e xclaman algunos  para jus 
t ificar la obligac ión de  re le gar las ac tivi
dades nacionales , patr ióticas , tiue no  que-  
re.nios nosotros  abandonar .

Veamos .
“ Ideológtcameivle h ib lando, antes  que  la  

patr ia  e s tá Dio s ;  pe ro en e l orden prác 
t ico y  de l tiempo, aquí, en Euzkadi, para 
amar  a  Dios  ^s  gcce jar io k t  pa t r io ta ..,* ■

P o r  G U D A R l

—dice  Ar a na  - Go ir i precisamente a  esos 
católicos  que  escudan su inactividad, abru 
mados  de  fervores  místicos , y  que  entien
de n. que  para  se rvir  a  Dios  no hace  falta  
ser patr iota .

— ¡ C la r o !—pe ns arán algunos  lectores—, 
esto dice  Arana- Goir i, y  con éil toda esa 
tropa de  patr ióla tr as  entregados  a l amor  
del ídolo Euzkadi, creado por  s u far tas ía .

Pe ro, ¿qué  dice  la  Igle s ia?
Satis fagamos  la  inquie tud de estos lec

tores.
Y  remcrntémonos pa ra  e llo hacia  cí pen

samiento de  los je fes  de  la  Igle s ia , vie ndo 
el concepto qtie  de l pa tr ‘oti::nio tienen 
re lación con la  re ligión, ”  precisamente en 
estos días  de  dificultades  y pe ligros ,

!ü S  S
Con motivo de  las  leyes de l Es tado la i

co español, suscr ibie ron apenas hace  cua 
t r o  meses una de claración colectiva sesen
ta  obispos  y  arzobispos , “ todo e l episco
pado e s pañol”, dictando “ el deber de  los 
católicos  ante  el mome nto polít ic o”.

E n  este docmnento aparecen las  dispo
siciones a que  hemos  a ludido sobre la  re 
lac ión de  los  partidos  p olít icos  y  la  Ig le 
s ia. Y  en este mis mo documento se C M is í-  

dera con e fus ión, dis tinguiéndolo de  la  po
lítica , el pa tr iot tsm o.

Comie nzan los  sesenta mitr ados  por  de 
c la r a r  que su condición de  ciudadanos  no 
les consiente mos trarse  indife rentes  a l bien 
público y  a la  prosper idad de  la  patr ia .

“ Nos  impe le  también — dicen— 
e t nobilís imo deber de  ciudadanos , 
cuyo más  grande  amor , después 
de l de  Dios  y  de  las  almas , es el 
bie n y  la  prosper idad de  la  pa 
t r ia ” .

Alie nta n a los católicos  para  que en sus 
actividades  en defensa de la  r e lig ión y  m o 
dificación de  leyes nocivas—¿y  acaso ha 
b r á ley más  nociva pa ra  los  vascos que  la 
dictada el a ño  39 abolie ndo la  soberanía 
nacional y  a c e le r a i^o  con e llo la  ruin« 
mor a l y  fís ica de  nues tra patria?- —lo  con
s ideren como un deber re ligioso y  civil, 
dan do Pruebas d e  in telig en t e y  esfor za d o  

cup '^  o  ¡9 patria.

Ya  se ve  cómo todo e l episcopado es 
pañol hace  clara  dis tinción entre  lo  estric 
tamente  p olít ico  y  lo  que  es p a tr iót ico , n a 

cion a l. Cuando de l pr ime ro trata , pide  que 
se re legue  a  s egundo té r mino ; si a  la  na 
c ionalidad, a  la  patr ia , se refie ren, de  sus 
palabras  nace e l hondo anhe lo de afirmar  
s im t llá n eo m en fe  ambos  sentimientos .

Pe ro fijémonos  cómo a l .'>licitar  la  unión 
de  los  católicos  no  la  hacen bas ar  solamen 
te  en la  fe, cccno por  aquí, con poca exac 
t itud, se hace  creer, s ino en la  coinciden
cia de  ambos  amore s : en p- tr ia  y  en r e li
gión, haciéndolos  además in sepa rab les:

“ Nadie  puede ne ga r  con funda 
me nto lo  que  cabe lla ma r  la  pe r 
fecta or todoxia civil de  los  propó-  
.«itos y  or ientaciones  d e la  Ig lesia , 

que  no m ir a  egoís tamente s ólo por 
e lla  y  por  sus intereses e s pir itua 
les . sin o  m uy  t 'lr a sm cn t e  a ún  por  

el bien  y  la  p rosp er id ad  d e la  na^  

ció^ , in separables, quiéras e  o  no, 
del prosrreso y  es tabilidad de l or 
de n re ligioso” .

Y  de  acuerdo con este mis mo pensamien
to, dir ige  Un cálido llamamie nto s olicitando 
el concurso leal a  la  vida  civil y  pública 
en estos tér minos :

“ Cuanto más  d ifíc il aparezca la 
s ituac ión de  la  cosa pública  en 
nues tro país, más  habr án de  redo
b la r  los  fieles s u ce lo y  e sfue rzo 
e n defensa de  la  fe  católica, y  a l 

m ism o t iem po d e la  pa tr ia, d os  d e 

ber es  jun da m en ta les a  cu y o cun t- 

p lim ien to  n in gun o d-e e llo s  puede 

su stra erse. E n  consecuencia, apor 
ta r án  s u le a l concurso a  la  vida 
civil y  pública, con tanta  más  r a 
zón, porque  los  católicos , p or  la  

v ir tu a lid a d  m is)n a  de la  doctr ina

L a g im nasia  nac  io n a l

B í z k a i ’k o
E z p a t a d a n t z a r i  B a t z a

Con la  pr óx ima  cons titución de Bizka i’k o  Ezpi- tadantzar i» 
Ba tza  se va  a  lle var  a la  práctica una ide a años  ha  acar iciada, 
y  que  el advenimie nto de  la  Dic tadura  impidió que  se convir tie 
r a  en realidad. Y  ade más  se ya  a  da r  e l pr ime r  pas o hac ia  la 
organizac ión de  una Fede ración Naciona l, de la  que  puedeu es 
pe tarse  ópimos  frutos .

Di>- aguemos un poco sobre el tema.
Se ña lan algunos  his toriadores  la  antigua Grecia como la  na-  

ciór  en que  se inventó la  gimnas ia . Se a o no sea as í, Ifr indu 
dable es que  todos  los  pueblos  progres ivos  fue ron adoptando 
esta saludable  práctica a  t ítulo  de  depor te  y  e je rcicio atlético, 
s implemente en unos  y  como un  eficaz me dio de  e ducación cívi
ca en otros.

P h o  cuando la  gimnas ia  recibió un  impuls o cons iderable y  
una nueva or ie ntación fué  e n e l últ im o tercio de l s iglo X V III.

Ling , rele\ "ante pa tr io ta  sueco que  s irvió a  su país  e n activi
dades tan dispares  como son la  poesía, la  dr amaturgia  y  la  es 
gr ima , inventó la  gimnas ia  que  es denominada antonomásica-  
mente “ la  s ueca”.

Las  enseñanzas  de l Ins t ituto  L i i^  fue ron paulatiname nte  in 
troduciéndose  en todos  los países civilizados , y  contra  e llas  en 
vano había de  pre tender  e ntablar  lucha  la  antie s tética gimnas ia  
de pesas, gr a ta  a  los  forzudos  Rig oulo t  y  Cadine .

U n  s ig lo después s urge n e n la  pale s tra  T yr s  y Fugne r . Es 
tos  dos  patr iotas  checoeslovacos recogen el programa de  edu
cación cívica que  caracte rizaba a  la  e s gr ima en algunos  países 
y  lo  elevan a  la  máx ima  potencia, dándole  un carácte r  eminen
temente nacional. Y  as í nacen los  “ s okols ” , cuyos  e jercicios  de 
conjunto causan la  admir ac ión de todos  cuantos  los  presenctaiv

Los  “ s okols ” , hacie ndo gimnas ia , for tale cie ndo u  cuerpo y  
e liminando de  su e s pír itu ideas nocivas , hacen patr ia  también, 
y  cuando el anciano y  venerable  Ma s a r y k  lucha por  la  inde 
pendencia de  s u patr ia , e ncontrará en los “ s okols ” a  unos  me-  
r itís imos , abnegados  y  eficientes colaboradores . Su obra, cien 
veces be ne mérita, se ve rá apoj- ada por  una raza fuerte.

Algunos  anos  más  tarde , el francés  Jacques  Dalc roze  inve n
t a  la gimnas ia  r ítmica, que  encuentra en el compos itor  catalán 
Joa n Llongue re s  a uno de  sus más  entus ias tas  discípulos . Lli'ii-  
gueres  fundó el “ Ins t itu í Ca ts lá de  Gimnas ia  Rítm ic a ”, y  or 
ganiza anualmente  “ La  fiesta del r itme  i de la d a r ^a ”.

+  •!• +
Nue s tros  ezpatadantzar is  van a cons tituirse  en Federación. 

Pre te nde n e levar la  ezpatadantza a la  categoría de  gi ;nas:a 
r ítmica nacional. Lo  pre tenden v  lo  cons eguirán. Pe ro e l con
cepto que  se tie ne  aquí de la  gimnas ia  r ítmica está más  cerca 
d i los  “ s okols ” que  de Llongue re s . quien preferentemente de 
dica s u ate nción a  fines educativos , pe ro con carácte r  estético.

P o r  de pronto, los alardes  de  e rpatadactza que hemos  pre-  
senriado—citemos como más  recientes los  de íba iondo. Are na l 
y  F r ontón Eus kalduna, s in remondarnos  a l pr ime ro grandios o 
de Jolase ta — nos recuerdan las  ilus traciones  que hemos  vis to 
de  lo? e jercicios  de  conjunto por  los “ s okols ” en el s tad!tim de 
Praga . T odo r itmo, todo líne a, pe ro revoloteando sobre ellos 
el e spír itu de la  raza

Los  “ s okols ” han rebasado y& largame nte  el medio m iüón  
de afiliados , c ifr a  lógica  en una  nación cuya capital cuenta ccn 
más  de  un  m illón  de habitantes , equivalente a  un  quinceavo de 
su ncblación total

Es forcémonos  todos  en que e^ Euzka di lleguemos a  poseer 
Un núme r o de  e zpatadantzar is  que guarde  re lación con nues tro 
millón  de vascos.

Y  que  ellos  y  los  mendigoxale s  sean para nue- stro pue blo lo  
que los  “ s okols " para  el país  que , ba jo  la  és- ida de l venerable 
pres idente  Mas a r j’-k, vive  las  libertades  nacionales  en toda su 
plenitud.

IB A IA L D E K O A .

(Contin.* la  p a g if  te rce rai

Decrece el paro en Francia por  la  
s a lida  de los  obreros  extranje ros

Par ís .— Ê1 decreci.miento observado en e l paro en Franc ia  
se debe en gr an par te  a  las  inic iativas  tomadas  por los Poderes  
públicos  para  protege r la  mano de obra francesa.

E n  1929 e ntrar on e n Franc ia , para  las  necesidades de  la  in 
dus tr ia  y  de  la  agr icultura , 180.000 tr abajadore s  e xtranje ros , 
y  s alie ron 38.500. E n  1931 se comienza a  r e s t r iñ ir  la  entrada 
de e xtranje ros , se lim ita  la ' ’duración de  los  contratos  y  se de 
tiene  cas i comple tamente  la  inmigración. Las  entradas  ascietxien 
a  89.000, y  las  salidas , a  93,000. De l 5 de diciembre  últ im o  a l 
iQ de  marzo, la  e s tadís tica es todavía más  e locuente : 3.500 en
tradas  y '59.000 salidas . Es  el éxodo en mas a de  los  e x tr anje 
r o s .

E n  e l Minis te r io  de T ra ba jo  han de cla rado: “ No  se los  ex 
pulsa, no se los  rechaza contra su voluntad: se van volunta r ia 
mente. N o  Ies hemos  impues to la  salida, pe ro se la  hemos  fac i
litado, en interés  de nues tra mano de  obra nacional y  también 
e t  s u propio inte rés ,' porque  estos obreros , en la  época de  la 
cris is  actual, es tarán me jor  en sus casas que  e n la  nue s tr a”.

A C U p E ,

n a c io n a l is ta  v a s c o , a  e n g r o s a r  la  
s u s c r ip c ió n  p a r a  e i T e s o r o  d e  la 
P a t r i a  e n t re g á n d o la  u n  d ía  d e  h a 
b e r

A G E N C IA  F U N E R A *iIA  D E  A R R O IT A . — Ronda . 32.

L A  N I Ñ A

Miren Bsgoñe úb Arasa y üranga
(Q. E. G. E.)

Ha syMdo al CiÉ lio;, 9 de abril k  1932, a los M  mm de edad
SU.S P A D R E S , D O N  IG N A C IO  Y  DO Í? A IN E S ;  H E R M A N A , 

.a iR E N  IT Z IA H ;  A B U E L O S ,  D O N  F R A N C IS C O  D E  A R A N A , 
D O Ñ A  JOSEÍ- '| .\  D E  IT U R R A L D E . D O N  J U A N  D E  U R A N G A  Y 
D O Ñ A  P E T R O N IL A  P A U V C IO ;  T IO S , P R IM O S  Y  D E M A S  P A 
R IE N T E S ,

S U P L IC A N  a  sus ami¿os  se s irvan as is tir  a  la  conducción de l ca 
dáve r  desde la  casa mor tuo r ia  has ta la  P la za  de los Au.\ iliares, 
hoy, sábado, a  las  T R E S  de  la  tarde , y  a la  mis a  de  Glor ia  que 
se ce lebrará el lunes , i i  de l corriente , a las  N U E V E  de la  ma 
ñana , en la  igles ia pa r r oquia l y  Bas ílica de l Se ñor  Santiago, por 
lo  que  re cibirán especial favor .

E l due lo se recibe en la  casa mor tuor ia , oallg de  Blde barr ie ta , núme 
r o  I I ,  piso segundOj y  pa ra  la  mis a de Glor ia  se recibe  y  despide  en la 
ig lwia .

Se ha declarado 
a ley marcial 

en Chile
Santiago de  Chile . 

E l Gobie rno chile no 
ha  proclamado la  l«y 
marcial e n todo e l 
país  a  consecuencia 
de l pánico que h a  lle 
vado a l público a  
agolpars e  a n t e  las  
ve ntanillas  de l Banco 
Ce ntral pa r a  cambiar  
bille tes  de  Banco por  
metálico.

P o r  o t r a  par te , se 
h  a  de scubier to u  n 
complot que te nía  por  
obje to lle var  a  cabo 
un golpe  de mano 
contr a  e l pa lacio pr e 
s idencial.

E l Congre s o esta 
re unido en sesión se 
cre ta pa ra  e x aminar  
la  s ituación.

E n  el campo’ m ili
ta r  de  Cr .balle ría se 
lia  inic iado un  m o 
v imie nto c o n t r a  el 
Gobie rno ac tua l. T."s 
je fe s  de  dicho m ovi
mie nto ha n  s ido en
carce lados  y  la  «t-  
tuac ión es tá normali-  
»ada, —

M á


